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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOtucloN Núm. CGDF-PC-O0|-2025
IKTAN DEVETOPMENT GROUP, S.R.T,

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de
Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de: Pedernoles.
lndependencio, ElÍos Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodriguez y
Bohoruco, poro el funcionomiento y gorontfo de los derechos y
prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes comercioles que
deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el
estoblecimiento de lo secretor¡o ejecutivo como órgono un¡personol
responsoble de los ejecuciones de los políticos públicos en moterio
tributorio trozodos por el consejo;

CONSDEnANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm.766-
21, en su orfculo 4 estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono
Especiol de Desorrollo Fronterizo (ccZe of) seró convocodo por su
presidente, en coord¡noción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró
ser convocodo por lo decisión de cinco (S) Oe sus miembros;

CONSIDERANDo: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-
21, en su orticulo 7. Corresponde o lo Secretorío Ejecut¡vo recibir y trqmitor
los solic¡tudes de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los

beneficios de lo ley núm. 12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción
de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (ccz¡or) poro su

consideroción y decisión;

CONS¡DERANDo: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Apl¡coción emitido medionte el Decreto Núm.766-
21, en su ortfculo 8, l¡terol B, corresponde o lq Secretor¡o Ejecutivo,

Gorontlzor lo efíciencio de los procedimientos o su corgq porticulormente
los relocionodos o lo recepc¡ón, trómite y $ometimiento de los solicitudes
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

comunicociones o los portes interesodos. o fovor de los empresos
ocogidos o que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto Ley;

COI{SIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos
por el Reglomento de Apl¡coción emitido med¡qnte el Decreto Núm.766-
21, estoblece en su orticulo 8 literol D, estoblece que, uno vez reolizodo el
estud¡o por porte de los comisiones de evoluoción opoderodos, remitir los
expedientes o los miembros del Consejo de Coordinoción poro su

conoc¡miento previo o lo sesión en que estos se conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el orticulo 14 pórrofo ldel Reglomento dé Aplicoción
estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo
(cczf or) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos
en lo ley núm. 12-21 hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol
de los normos ombientoles ex¡g¡dos por el Ministerio de Medio Amb¡ente
y Recursos Noturoles, incluyendo lo evoluoción de los Términos de
Referencio. En coso de incumplimiento de los Términos de Referencio, lo

empreso ocogido perderó outomót¡comente los exenciones que le
hubiesen sido otorgodos en virtud de lo ley núm. 12-21.

CoNSIDERANDO: El consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desqrrollo Fronterizo (ccz¡or) determinoró medionte resolución si el
proyecto o empreso cumple con los requisitos contemplodos en lo ley
núm. 12-21 y el presente reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (S)

díos hóbiles desde lo primero o único sesión. Corresponde o lo Secretorio
Ejecutivo notificor lo resolución ol solicitonte en un plozo no moyor de
cinco (5) dfos hóbiles, remitiendo tombién, si fuere el coso, el certificodo
de Empreso Fronter¡zq, en el cuql se indicoró lo closificoción concedido ol

solic¡tonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloción y Operoción.

CoNSIDERANDo: Que. el Ministerio de Economío Plonificoción y Desorrollo
(uf pvo), remitió o lo secretorio ejecutivo el estudio de lmpocto
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo {CCDF}

económicos y socioles que troe consigo lo octividod proyecto de
lnversión IKTAN DEVETOPMENT GnOUP, S.n.L

CONSIDERANDo: Que, el Ministerio de Hociendo, remitió o lo secretor¡o
ejecutivo el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron los beneficios
económicos del proyecto de inversión IKÍAN DEVETOPMENT GROU¿ S.R.L,

coNslDERANDo: Que de conformidod con los procedimientos
estoblecidos por lo secretorio ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los
proyectos de closificoción o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión IKTAN

DEVETOPMENT GROU¿ S.R.L RNC l-32-84238-4 expediente Núm. CCDF-

SC-0029-2024, t¡ene como octividod comerciol brindor servicios

hoteleros, como hospedoje y restourontes, construcciÓn de complejo
hoteleros y servicios inmobiliorios reolizodos por cuento propio, con
b¡enes propios o orrendodos, el proyecto IKÍAN DEVELoPMENT GRou¿
S.R.L, de ocuerdo con los informociones presentodos, poro este proyecto

se estimó un monto de inversión de US$24700,000.0, equivolentes o
RD$1,493,759,670.0. Ademós, esto inversión se llevoró o cobo en 7O.0%

medionte finonciomiento boncorio y 30.0% con oportes propios. El

proyecto estimo lo generoción directo de 458 empleog de los cuoles 364
(zs.sz) se deben o lo etopo de construcción y 94 (zo.sy") o lo fose
operotivo, considerondo un solorio promedio ponderodo de RD$41,925.9 y

RD$35,771.0, respectivomente, este proyecto se llevoró o cobo en uno
porción de terreno de 15,193.8 m2 y contoró con un óreo de construcción
de 10,741.9 m2, ubicodo en lo colle Duorte, Borrio Miromor, Municipio y

\_ provincio Pedernoles. Repúbl¡co Dominicono. ho sido Preevoluodo y
sometido onte el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de

Desorrollo Fronter¡zo medionte formol convocotorio.

CONS¡DERANDO: Que, el dlo trece 0S) Oel mes de enero del oño 2025,

med¡onte oficio emitido por lo secretor¡o Ejecutivo fueron convocodos los

miembros det pleno del consejo de coord¡noción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de inversión con el legojo de
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

dgcumentos estoblecidos en el ortlculo ll del reglomento de oplicoción
766'21, de lo sociedqd IXTAN DEVETOPMENT GROU¿ S.R.L

CONSDEnANDO: Que, el proyecto de IXTAI{ DEVELOPIIEI{T GROUP, S.R.L ho
cumplido con todos los requisitos de formq exigidos en lo ley 12-21 y su
Reglomento de oplicoción.

VISTA: Lo Const¡tución Dominiconq de fechq 13 de junio del oño 2015;

V¡STO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión
IKTAN DEVETOPMENT GROUP. S.R.L,

VISTO: Comprobonte de Pogo de tosq closificocíón o lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión IKTAN DEVEIOPMENTOROU¿ S.R.L

VISTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo
de Coordinoción zonq Especiol de Desorrollo Fronterizo el dio trece (lS) ¿el
mes de enero del oño 2A25

VISTO: El proyecto de lnversión IKTAN DEVETOPMENTOROUP, S.R.L,

VISTO: El o nó I isis costo- benef icio del proyecto lKfAt{ DEVELoPMENT eRoup,
S.R.L,

VISTA: El Acto de Asombleo ordinorio de fecho veint¡trés (ZS) Oe enero del
oño 2025, comprobondo el quorum reglomentorio poro lo celebroción de
los sesiones, los ponderociones presentodos en lo sesión y deliberociones
presentqdos sobre el proyecto de lnversión IKTAN DEVELOPMENT GROUP,

s.R.t,

V¡STA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 22 de febrero del oño 2021, que creo lo
zono lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de:

Ll
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VISTA: Lo tey Núm. 247-12, Ley Orgónico de lo Administroción Público;
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Pedernoles, lndependencio, Elios Piños, Dojobón, Montecr¡sti, Sontiogo
Rodr'rguez y Bohoruco;

RESUETVE:

PRIMERO: Aprobor lq closificoción del proyecto IKTAN DEVETOPMENT

GROUP, S.R.L ol régimen de lnc€ntivos de lo ley 12-21.

SEGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretqrio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emitir el Certificqdo de Empreso Fronterizo Acogido. del
proyecto de lnversión IKTAN DEVELOPMENT GROUP, S.R.L, previo ol pogo
de lo toso por el servicio correspond¡ente estoblecido medionte
resolución No. 002-2022.

TERCERO: Autorizor ol presidente y el Secretqr¡o Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emitir lo Licencio de lnstoloción y licencio de operoción ol
proyecto inversión IKTAN OEVELOPMENÍ GRoUP, S.R.l previo ol depósito
del Permiso Med¡oombientol y términos de referencio del proyecto.
conforme estoblece el ortlculo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.

GUARTO: Otorgor ql proyecto de IKTAN DEVELOPMENT OROUP, §.R.[, el

beneficio de los componentes de lncentivos estoblecido en el ortfculo 4
de lo ley 12-21:1) Cien por ciento (lOOz) del pogo de lmpuestos sobre lo
Rento, 2) cien por ciento (looy.) del pogo del lmpuesto selectivo ol

Consumo, oplicoble sobre los servicios de telecomunicociones y seguros
poro los ¡nstoloc¡ones del proyecto ubicqdo en lo Zono Especiol, 3) cien
por ciento (lOOz) Ael pogo de oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y
equipos objeto de importoción o odquirido en el mercodo locol, según
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vlsTo: El Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-
21.

En el ejercic¡o de los otribuciones y competenc¡os que nos confiere lo Ley

Núm. 12-21 y su reglomento de opl¡coc¡ón, el Consejo de Coordinoción Zono
Especiol Desorrollo Fronter¡zo (ccof), resoluto de lo siguiente monero.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

correspondo, requeridos poro lo instoloción y puesto en operoción de lo
empresor a) cien por c¡ento (¡oOz ) del lTBls poro lo odquisición e
importoción de insumos y moterio primo utilizodo en lo producción de
bienes exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tr¡butor¡o vigente 5)
Cincuento por ciento (Soz) Aet lTBls poro lo odquisición e importoción de
insumos y moterio primo utilizodos en lo producción de bienes no exentos
del ITBIS conforme o lo legisloción tributorio v¡gente, O) Cien por c¡ento
(IOOZ) Oel pogo del oroncel poro lo importoción de insumos y moterios
primos utilizodos poro lo producción de bienes, solo cuondo los mismos
no se produzcon en el poÍs, z) cien por c¡ento (tOOz) Oet pogo de
¡mpuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós impuestos relocionodos
con los operociones inmobiliorios sobre los terrenos e inf roestructuros
donde se desorrollore el proyecto cqlificodo, 8) Exención de lo obligoción
de retener e ingresor o lo Administroción Tributorio los pogos ol exterior
de servicios de innovoción tecnológico requeridos por los proyectos
exclusivomente duronte lo construcción y puesto en operoción, 9)

Exención del cien por c¡ento de los impuestos, tosos y derechos de
registros relocionodos con el oumento de copitol y tronsferencio de
portes soc¡qles en los sociedodes comercioles con domicilio sociol dentro
de lo Zono Espec¡ol de Desorrollo Fronterizo; por el plozo previsto en el

orticulo 5 de lo ley 12-21 .

QUINTO: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley l2-21 del
proyecto de lnversión IKTAN DEVELOPMENTGROUP, S.n.L

SEXTO: Publicor lo presente resolución Administrotivo o trovés del portol
web https://ccdf.gob.doi.

SEPTIMO: Not¡ficor lo presente resolución o los órgonos que convergen en '(,
los disposiciones de lo leyl2-21y su Reglomento de Aplicoción No.766-21,

los cuoles son Ministerio de Hociendo, Direcc¡ón Generol de lmpuestos
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lnternos y Dirección Generol de Aduonos.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Asf ho sido oprobqdo, odoptodq y firmodo lo presente Resolución por
todo$ los miembros presentes del Consejo de Coordinqción Zono Especiol
Desorrollo Fronterizo (CCOf), en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón,
Distrito Nocionol, copitql de lo Repúblico Dom¡nicono, el dio veintitrés (23)

del mes de enero del oño dos mil veinticinco (ZOZS).

Firmodo por:

Sr, Ramón Ernesto Fernelis Disz Diaz
Presidente del
Miembro con voto

Sr. Johsnnes Kelner
Miembro con voto represedtante d€l Miíistefio
de Industri4 Comercio y MiPymes

§r. Ilvin Mendoza
Mienb¡o con voto Representante del Ministerio
de Economla, Planificación y Desarrollo (MEPYD)

Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miembro con voz

Sr Zrpata
Miem con voto representante del

Ministerio de hacienda

§r. Yohan Manuel López
Miembro con voto representante del

Minisferio de Ag¡isultura
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U¡,;l't k¿".io-
Sra. Anel Llu Vizc¡ino

Miembro con voto Representante del Centro
Exportación e Inversión De la Republica
Dominicara (PRODOMIMCANA)

or Familia
Miembro con

de Elías
Provincial

r
Si¡. Yenifel Frances Orf iz

Miembro con voz Representante de
la Provincia de Pedernales

Sr. s Lcyba
Miembm con voz Representante Provincial

de Independencia

onfe

-|

Miembro con voz
de

Vidsl Erosmo Csbrers

al

Miembro con voz Representante
Provincial de Santiago Rodriguez

I

Sr. Luis Revnoso
Miemb,ro con voz R'epreseniante Provincial

De Dajabón

Sr. F¡ustino Royes
Miemb,ro con voz Representante Provincial
de Bahoruco


